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PARTE OFICIAL 

PEESMSCU BEL COSSEJO DE MIMSTROS

g. M.el H s y  Dob Álíonso XÍÍI (q.D.g.)# 
ñ, M . i& R e i n a  Doña Victoria Eugeais 
f  BB, AA. RR* el P ríncipe de A sturias á 
iB íantes coBtinúsn sin novedad en m  
im portante salud.

Be igual beneñcio d isfru tan  las d e  
|úá3 personas áe la Augusta H#^l Fi*

líIISTEEIO DE HACIENDA
Habiéndose padecido un error al inser

ta r en la G a c e t a  fecha de ayer el Real 
decreto declarando jubilado á D. Ricardo 
Díaz Rodríguez, so publica á continua
ción, debidamente rectificado:

REAL DECRETO 
Vengo en declarar jubilado, con el ha

ber que por clasificación le corresponda.? 
por exceder dé la  edad reglamentaria, á 
D. Ricardo Díaz Rodríguez, Interventor 
do Hacienda de la provincia de Valencia, 
con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de coarta clase.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mii novecientos dieciséis.

ALFONSO.
E l M inistro de H acienda,

Miguel Tiüaíliieva y Cúinez.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro do Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
e l  artículo 3.  ̂ de la Ley de 29 de Dicieni- 
bi'e do 1910,

Vengo en fijar en 142,622.98 -pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde exi
g ir  per Contribución m ínima en el ejer
cicio de 1911 á la Sociedad Inglesa The 
French Asphalte C.'̂  Lted. con arreglo á la 
tarifa  3.  ̂ de la Contribución sobre u tili
dades de la riqueza inobiliaria.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
E i M inistro de H ad cn d a ,

Miguel Rllaaii.:yii y ¡'óiuaz.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3."̂  do la ley do 29 de Dlciom- 
bre de 1910, .

Vengo en fijar en 817.552,85 pesetas oí 
capital que ha de servir • de baso á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir  por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1912 á la Sociedad inglesa The 
French Asphalte C.̂  ̂ Lted., con arre
glo á la tarifa 3.  ̂de la Contribución so
b r e  utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

Miguel ?illa«iieya y G'mez.

A propuesta del Ministro do líacieiida; 
de acuerdo con Mi Consejo do MínÍRtros, 
y en cumplimiento de lo q ue preceptúa 
el artículo 3.*̂  de la ley de 29 do Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 18.969,24 pesetas el 
capital que ha de servir de baso á la li
quidación de cuota cpie correspondo exi
g ir por Contribución m ínim a en él ejer
cicio de 1912 á la Sociedad francesa Appa- 
reillage Gardy, con arreglo á la tarifa 3.  ̂
de la Contribución sobra utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

Miguel TillaiHeva j Gómez.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  ̂ de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.832.299,75 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad italiana Pirelli 
y Compañía, con arreglo á la tarifa 3.'̂  
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínim a en el 
ejercicio de 1913 á la Sociedad belga Los 
Tranvías de Zaragoza, con arreglo á la 
tarifa de la Contribución sobre u tili
dad es de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
Bo vecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

Miguel Rllaiiueva y Gómez.

El M inistro de H acienda,

Jligíiel yiHasiíovíi y Góiiíol

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 83.357,05. pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad francesa Aj>- 
pareillage Gardy, con arreglo á la ta ri
fa de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

/V propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.'̂ ’ de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 161.524,55 pesetas el 
capital que lia de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución m ínima en el ejer
cicio de 1918 á la Sociedad inglesa The 
French Asphalte C.  ̂Ltd., con arreglo á 
la tarifa 3.^ de la Contribución sobre 
utilidades d é la  riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
E l M inistro de H acienda,

Mipel Villamieya y Gómoz.

A propuesta del Ministro de Flacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂ de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 781.858,37 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li 
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad belga Ferro
carriles económicos de C ataluña, con 
arreglo á la tarifa 3.^ de la Contribu
ción sobre utilidades d© la riqueza mobi- 
iiaria.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

El M inistro de H acienda,

Miguel Villaniieva y Gómez.

ALFONSO.

El M inisíro de H acienda,

Higiiel Lllauneya y Gómez.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂ de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 8.043.101,09 pesetas

A propuesta del Ministro de Hacien
da; de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimiento de lo que p re
ceptúa el artículo 3."̂  de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 174.620,91 pesetas ©1 
capital que ha de servir de base á la l i
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1913, á la Sociedad inglesa Bank 
of British AVert Africa Limited, com arre
glo á la tarifa de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El M inistro áe H acienda,

Miguel Yillaiinova y Gómez.
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Á propuesta del Mioistro de Hacien
da; de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimiento de lo que p re
ceptúa el artículo 3."̂  de la L ey de 29 d 3 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 1.901.490,88 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínima en* el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad italiana Pire- 
lli y Compañía, con arreglo á la tarifa 3.^ ? 
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio f\ once de Marzo de 
mil novecientos dieciséis. *

ALFONSO. I 
KI M inistro de H acienda, -

Miguel íil'aiiiiera j Gómez.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo (fiie preceptúa 
el artículo 3.  ̂ de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910, ?

Vengo en fijar en 1.571.237,01 pesetas el 
capital que ha de servdr de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínim a en el ejer
cicio de 1915 á l i Sociedad italiana Pire- 
ili y Compañía, con arreglo á la tarifa 3.  ̂
do laHiontribución sobre utilidades de la 
riquezá'anobi liarla.

Dado Palacio á once de Marzo de 
mil novecieni^js dieciseis.

S  ALirONSO. i
101 M inistro de H acienda,  ̂ ^ ;

Miguel Íillí!])iievíi V GóVe . ‘

" i l l S T I i Ü l l  DE LA GÜEUEA
; ilhAl. UEI>lü3s 

Excmo. SiM En vista de la obra titulada 
<tLa Psiquiatría dei MócUco prác tico», os- 
crita por el Subinspector Módico de se
gunda clase del Cuerpo de Sanidad Mili
tar D. Antonio Fernández Victo rio y Co
cina, cursada á este M inisterio para efec
tos do recompensa i)or ol Director de la 
Academia Médico Militar en 27 de Di
ciembre del año último,

El R ey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
]>ropuost:o por la Jun ta  de Secretaria de 
esto Departamento, y por resolución de 
9 del actual, ha tenido á bien conceder 
al citado Subinspector Módico de segunda 
la cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo do su actuarem - 
pleo hasta su ascenso á in specto r Módico 
de segunda 6 retiro, por ios inórltos (pío 
se detallan en el informe que á continua
ción se inserta y con arreglo á las dispo
siciones que en el mismo so mencionan.

De Koal orúmi lo digo a V. IC para m  
conocimiento y demás efectos. Oiüc?gQai- 
úQ á. V. E. machos años, Madrid, 13 do 
Mairzo do 1916.

. LUQÜE.
Eeñor Capitán general de la prim era Re

gión. ^ ^

Informe que se cita,
ccMinisterio de la G uerra.-Subsecre- 

taría.
Excino. Sr.: De indiscutible mérito 

puede calificarse la obra de que es autor 
el Subinspector Médico de segunda clase 
del Cuerpo de Sanidad Militar D. Anto
nio Fernández Victorio y Cociña, titu la
da «La Psiquiatría del Médico práctico:^.

Constituye esta obra las explicaf’iones 
dadas en clase de Psiquiatría en la Aca
demia Médico Militar, de donde es Profe
sor y Jefe de estudios su autor, habién
dose propuesto al escribirla hacer más 
fácil el estudio de dicha materia á los 
Módicos de nuevo ingreso.

Es esencialmente didáctica y está des- 
aiToliada en 28 capítulos, con la posible 
sencillez para dar á conocer las diferen
tes y difíciles materias de la especiali
dad, estando escrita, como su nombre lo 
expresa, para iniciarse y aun dominar 
con escaso esfuerzo dicha ram a de los 
conocimientos médicos, tan poco accesi
bles al Médi?o general por su misma 
aridez, no llevarse en dicho estudio un 
sistema metódico do instriieción ni estar 
establecido el mismo en las Facultades 
de Medicina.

Los tres ‘primeros capítulos resumen 
los conocimientos dé psicología fisioló
gica que son indispensables para el estu
dio de la Psiquiatría.

Los capítulos 4.̂  ̂ al 9.  ̂ inclusive, tra 
ta i de la semiología mental, describien
do las nijdaildades, función de sufri- 
mionto de la misma, haciéndolo sucesi- 
va monte do los trastornos de cada una 
do las fiiiiciones [:.^qaicas, y de modo 
más preferente d ^ io s  que solí de mayor 
inipbi'tancia clí^í^a.

A l estudio la fisiología y la semiolo
gía iTiental silguen dos capítulos, oÍ 10 y 
e l_ U , re fe re n te s  á la  oxp oración, pri- 
merií b a jo  el aspecto general (|uo ofrece 
el OídVírmoVrlespués bajo el particular ó 
do su runcionarismo psicológico, citándo
se al hacer este úhitno estudio los mqdios 
de examen más [preconizados por la psi
cología experinitOitai acerca do cada una-, 
de las distintas modalidades psíquicas.

El capitulo 12 trata de la clasííic<acíóri 
do las eiifermedade-i mentales, adoptando 
el autor un criterio iodo lo más práctico 
y sencillo posible, como basado en las 
enseriarizas de la clínica, y empleando 
p>ara mayor sencillo/ en la (ieiiominación 
de los grupos nosológicos un íecpdolsmo, 
en cierto modo propio, que define el g-ni- 
po en su misma denominación.

Dicha clasificación etlológíco - clínica 
divide en seis grupos las psicopatías: 
psico-neurosis, psico disgenesias, parati- 
mías, paranoias, toxifreñías y demen
cias.

Entre la psico neurosis describo el au
tor detalladamente, y siempre bajo el 
punto de vista cbnico. que es el que in 
forma toda la obra, las locuras histéri
cas, epiléptica, neurasténica y coreíca.

La pslco-disgenesias  ó lo cu ra  deg en e 
ra t iv a  son dcscr i la s  en sus d is t in ta s  y 
n u m e ro sa s  fo rm as  cUnieas, d iv id ié n d o 
las el a u to r  en coa gen i tas ó f ren as ton ias  
(idiocia, im b ecü idad  y dehllhlarí rnenmlj 
Y de evolución o s ín d ro m e s  d e g e n e rá i s  
Vos ( locura moral, , neui a s ten ia  y m e la n 
colía con.stitucionales, ps icopa tías  s e x u a 
les y io-s d iversos s io d ro m os  episódicos).

Las paratiiiias son objeto después do 
detallado estudio en los tres capítulos si
guientes.

Los capítulos 6 lecciones 21 y 22 so 
ocupan de las paranoias, definiendo en 
prim er término lo que debe entenderse 
bajo ol punto de vista clínico por tal de

nominación; dividiendo el grupo psico^ 
nosológico en paranoias primitivas y se
cundarias.

En las tres lecciones siguientes se des-- 
criberi la psicosis tóxicas é infecciosa.s, 
que el autor engloba bajo la denomina
ción de toxifrenias, dividiéndolas en exó- 
gen as y endógenas, y estudiando separa
da y minuciosameíite cada una do las 
n 11 raeros as formas del grupo, que co
mienza con la descripción de las locuras 
alcohólicas, sigue con la de las debidas á 
la ingestión de la morfina, cocaína, éter,, 
etc., y term ina con el estudio de la psico
sis rábica tuberculosa, sifilítica, gripal, 
hepática y urémica.

En las "lecciones ó capítulos 26 y 27 se 
ocupa del importante grupo do las de
mencias, comprendiendo en él las formas 
demencia precoz, paralítica, vesánica, o r
gánica y senil, dedicando preferente aten-, 
ción al estadio do las dos primeras, por 
el gran relieve clínico que adquieren y 
por su frecuente observación.

Termina la obra con un capítulo dedi*. 
cado al tratamiento de la locura bajo el 
limito de vista gem^ral, describiéndose en 
él las medidas profilácticas que deben po-' 
nerse en práctica para evitar el visible 
inci emento que va adquiriendo la en aje-, 
nación mental.

Tal es, á grandes rasgos descrita, la 
obra del Sr. Fernández Victorio, y muy 
grande y concienzudo el estudio^ que en 
ella so hace de la difícil especialidad do 
las enfermedades mentales y nerviosas, 
la má.s árida, y, por esto mismo, la me
nos estudiada r.aina de la Medicina; pero 
sí llenas las páginas del libro de sabia 
doctrina psiquiátrica, recogida de las en-, 
señanzas de los contados Maestros que se 
han dedicado á esta ciencia, y más espe
cial me-ii te á la experiencia personal dol 
autor en hi.s salas do dementes lo los Hos
pitales üií lita res y Manicomios en largos 
años ílc corisíante asistencia.

Cuenta ol Subinspector Médico de se-' 
gun ia clase, objeto do este informe, más 
de veintiséis afios de efccLivos servicios 
con muy buena conceptuación, y se halla, 
on posesión do las siguientes condecora- 
ciofie.s:

Cruz de prim era chiso del Mérito Mili-* 
tar con distintivo rojo, por servicios do 
campuíia.

Dos cruces do segunda ciase de Ja mis
ma Orden con distintivo blanco, pensio
nadas con oí 10 por 100 dfd b u  oído en el 
empleo de Médico IMayor hasta su ascen
so al inmediato por las obras do que es 
autor, tituladas «La psicosis en el Ejérci- 
toí), «Páginas defreniatría clínica» y «En
fermedades nerviosas y mentales»; y

Lus medallas conrnemoraiivas de Ja 
campaña de Luzón (Eiiipinas), do la Ju ra  
de S. M. el Rey D. Alfonso X íll y de los 
Sitios do Gerona.

En virtud de todo lo expuesto, la Ju n 
ta do Secretaría, apreciando lo mucho 
que valo el sapientísimo estudio realiza
do por el mencionado Subinspector Mé
dico de segunda clase del Ciiorpo de Sa
nidad Militar i). Antonio Fernández-Vic- 
torio y Cociña al escribir una obra de tan 
rídevá.üte mérilo y prov(3chosa utilidad, 
y teniendo además en cuentii que la Real 
Academia de Me>dicina ha premiarlo esta 
labor otoi'gando á su autor el título de 
Acadóinicp correspondiente, acordó, por 
unanimidad, proponerse lo conceda la 
cruz do segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con ol 
10 por 100 del sueldo do su actual empleo 
hasta su ascenso á inspector Médico do 
segimda clase, licencia absoluta ó retiro, 
p o r  considerarle comprendido eíi el 
caso del artículo 20 del vigente Regdíi-
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taento de recompensas en tiempo de paz.
V. E., no obstante, resolverá lo más 

gicertado.
Madrid, 4 do Marzo de 1916.—El Sub^ 

secretario, ÍJonzaio Carvajal.

I I 1 STEEI0 SE HA0IE1 A

BEALES O ED BN li 
lim o Si": Vistas las peticiones formu

ladas por diversas entidades de las islas 
Canarias, para que se autorice la expor
tación de patatas sin el gravamen esta
blecido por Real orden de IP de Enero 
último;

Resultando que según los informes fa
cilitados por las Autoridades de las islas, 
la cosecha de este ailo es de tal abundan
cia que, dr^spués de satisfacer las necesi
dades del consumo, queda un importante 
sobrante, ci cual, de no destinarse á la 
exportación, so perdería, con grave per
juicio para los agricultores y sin ningún 
beneñcio de los consumidores:

Resultando que durante el año último 
se exportaron más de 8.000 toneladas de 
dicho tubérculo, sin que se perturbase el 
abastecimiento insular:

Considerando que puesto quo la actual 
cosecha ha sido tan abundante, por lo 
menos, como la registrada en 1915, pue
de autorizarse la exportación de otras 
3.000 toneladas, siempre que el precio en 
aquel mercado no exceda de IB pesetas 
los 100 kilogramos, que es ahora el co
rriente, con lo cual se evita la alteración 
en las cotizaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Oousejo de Minis- 

se ha servido disponer:
1.® Que so autorice la libro exporta

ción de patatas de Canarias hasta la can
tidad de 3.000 toneladas.

2.  ̂ Que se restablezca el actual gi’ava- 
men cuando las salidas lleguen á dicha 
cifra, ó en el caso en que el precio en los 
mercados de Santa Cruz de Tenerife y de 
Las Palmas exceda de 18 pesetas los 100 
kilos; y

3.^ Que las Administraciones do los 
puertos íTaneos mencionados rem itan qi 
esa Dirección Geneiad uu resumen de las 
cantidades exportadas.

De Real orden lo (ligo á V. 1. para m  
conocimionto y efectos coire.spondientes. 
Dios goardá á V. R mucho? aao^, Madrid,
15 áe Marzo no 1916, ’ ■

V I L L A X U K V A .  

Señor Director general do Aduanas, i

limo. Sr.: Vistas las numerosas peti
ciones dirigidas á este M inistcr'o por di-  ̂
ferentes productores y comerciantes de , 
las i^rovlnciag de Barcelona, Sevilla, Gra
nada, Córdoba y Málaga, solicitando que 
se autorice la exportación de garbanzos 
Bin el gravam en establecido por la Real 
orden de 1.  ̂de Enero último:

Resultando que las peticiones se fiin- ’

dan en que, por ser muy elevado el tipo 
de dicho gravamen, ha quedado paraliza
da la exportación, imposibilitando el 
cumplimiento de los contratos pendien
tes con el extranjero, los cuales fueron 
concertados al amparo, de la Real orden 
de 10 de Abril último, que autorizó la sa
lida de 10.000 toneladas de garbanzos, de 
las cuales se habían exportado poco más 
de la mitad ai decretarse el actual grava
men de 20 pesetas; en que ios garbanzos 
que se envían al exterior no tienen, por 
su inferior calidad, aceptación en la Pen
ínsula, y 011 que la abundancia de la co
secha de 1915 ha prodiioido nn stock na
cional que no sólo basta para satisfacer 
las necesidades del consumo, sino que 
queda un importante excedente que pue
de destinarse á la exportación:

Resultando que, según los datos esta
dísticos de nuestro comercio, se expor
taron durante el año último más de 12.500 
toneladas de garbanzos, con cargo p rin
cipalmente á la cosecha de 1914, sin que 
por ello se perturbase el mercado:

Resultando que ios datos contenidos 
en la estadística publicada por la Jun ta  
Consultiva Agronómica aprecian la cose
cha de 1915 en 104.000 toneladas, lo que 
representa un aumento de 9.000 tonela
das sobre la registrada en 1914 y que 
caiciiláíidose el consumo nacional en 
unas 90.000 toneladas, aparece un sobran
te de 14.000, al que habrá que sum ar las 
importaciones realizadas en dpcho año:

Considerando que el gravatttfiiL^gíjtiáR 
de 20 pesetas por cada 100 kilogramos 
tiene carácter prohibitivo, puesto quo 
desdo que entró en vigor ha cesado casi 
por completo la exportación de la citada 
legumbre:

Considerando quo como consecuencia 
del favorable rendiniiento de la última 
cosecha y de la falta do.oxprrtación, exis
te un excedente en la cantidad requerida 
por el abastecí miento nacional, y por 
tanto puede reducirse el gravamen á un o 
cifra más baja, que sirviendo de margen 
diferencial á favwr del coiisumo interior 
perm ita la salida de la repetida legum 
bre; y

Considerando que para mantenor la 
norm ad da i de precios en oí mercado 
nacional conviene lim itar la r*anti uad que 
haya de v)xportar.?0 , á fin de que no se 
rebaso la alcanzada on 19:5, ya que esta 
Última no produjo aitereción on el abas
te i miento de) país, .

S. M, el Bey (q, D. g.), do conformi* 
dad con lo rxoordado por el Consejo de 
Ministros, so ha servido disponer lo s i
guiente:

i Que se reduzca á cinc pesetas por 
cada 100, k logramos el gravamen esta
blecido á la exportación de garbanzos por 
Real orden de 1.® de Enero último.

2.® Que se limite á 12.000 toneladas la 
cantidad total que pueda exportarse; y

3.® Que tan  pronto se rebase dicha 
cifra, esa Dirección General dé cuenta

G aceta de Madrid. —  Kúin, t é

á este Ministerio para adoptar la resoIu« 
cióii que proceda,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. í. muchos años, Madrid, 
15 de Marzo de 1918.

VILLANUEVA» 
Señor Director general do Aduanan*

Exorno. Sr.í Vistas las reclamaciones 
formuladas por numerosos gremios de 
industriales, llamados metalúrgicos, en 
súplica de que se restrinja, grave ó p ro 
híba la exportación de hierros y aceros 
sin m anufacturar, como medio de m an
tener abastecido el mercado nacional á 
precios más módicos que los elevadísi- 
mos que hoy rigen por las desproporcio
nadas demandas que se reciben del ex
tranjero:

Vistas las reclamaciones que en senti
do contrario elevan las Sociedades side
rúrgicas pidiendo que se anule el grava
men establecido sobre determinadas cla
ses de hierros y aceros, y se autorice la 
libre exportación de todas las prim eras 
materias, ya que, aun abastecido el m er
cado nacional, hay un sobrante de p ro 
ducción que sólo en el extranjero puede 
colocarse en condiciones remun<E'radoras 
para Ja industria, dados los n^uy eleva
dos precios de los carbones^y fletes:

Considerando que los problemas de 
que se méGto son de gran enti
dad y trascendoDcia, puesto que afectan 
á la producción y transformación de ar
tículos quo, como los hierros y aceros, 
dan vrla á numerosísimas industrias y 
sostienen á muchísimos obreros:

Con slderando que también es de alta 
conveniencia el estudio á fondo de estas 
muy importantes cuestiones para ver si 
hay medio de armonizar equitativam en
te las aspiraciones tan opuestas de los 
elementos industriales do que se ha he
cho referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), en virtud de lo 
acordado on Consejo de Ministros, ha te
nido íi bien disponer:

lA Que se cree una Comisión presidi
da por el Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo, y como Vocales los 
Directores de las Escuelas de Ingenieros 
de Caminos, Oauales y Puertos, Minas, 
Montes, Agrónomos ó Industriales.

2.® Que esta Comisión estudie las in 
formaciones escritas que se le envíen 
dentro del plazo de ocho días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la  G a c st a  d e  Ma d r id ; y

3.® Que en vista da todos los antece
dentes y de ios datos y estudios que esti
me oportunos, emita informo, en el plazo 
de quince días más, respecto á la conve
niencia de adoptar las disposiciones que 
crea pertinentes para señalar precios de 
ventas, reglamentar, restringir, gravar ó 
prohibir las exportaciones de ios hierros
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y  aceros sin m anufacturar á que las re
clamaciones se reñeren.

De Real orden lo digo á Y. E, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y, E. muchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1916.

YILLANUEYA. 
Señor Ministro de Fomento.

SlffllSTIEIO DE IK TEüílC lé®  PÜBMCS 
I  B i l l á §  ABTE8

EEál/KS OEDSNES 
limo. Sr.í En el expediente de oposi

ciones á plazas de Profesoras de Corte y 
Confección de prendas de las Escuelas 
de adultas de Yalenpia, Granada, Mur
cia, Oviedo, Santiago, Sevilla, Salaman
ca, Yalladolid y Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Instruc
ción Pública, ha tenido á bien aprobar el 
expediente de oposiciones referido, dis
poniendo al propio tiempo que se expi
dan los oportunos nombramientos en la 
forma propuesta por el Tribunal, y que 
se facilite al mismo ó á cualquiera de sus 
individuos que lo solicite testimonio de 
particulares del expediente para ejercí * 
ta r las acciones que crea procedentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1916.

BIJRELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en vir
tud de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.°' María Remedios Estévez 
Fernández, Profesora especial de Corte y 
Confección de prendas de las Escuelas de 
adultas de Yalencia, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, que percibirá por men
sualidades, distribuidas en los meses que 
duro el servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. i. muchos años. Madrid, 4 de Mar
zo de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr,: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en vir
tud de oposición,

S. M. ei R e y  (q. D. g .) ha tenido á bien 
nom brar á D.̂ '*' María Gallego Magán, P ro 
fesora especial do Corte y Confección de 
prendas de las Escuelas de adultas de 
Valencia, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en los meses que dure el 
servicio.

Do Real orden lo digo á V, I. para
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su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en vir
tud de oposición,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.^ Albina Lanuza Aznares, 
Profesora especial de Corte y Confección 
de prendas de las Escuelas de adultas de 
Yalencia, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en los meses que dure el 
servicio.' >

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 4 de Marzo 
de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en v ir 
tud  de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido áb ien  
nom brar á D.^ María de la Concepción 
Reyes Cuéllar, Profesora especial de Cor
te y Confección de prendas de las Escue
las de adultas de Granada, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, que percibirá por 
mensualidades, distribuidas en los meses 
que dure el servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
CQnocimientoy demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en vir. 
tud  de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nom brar á D.^ Yirtudes Maza Riva- 
deneyra. Profesora especial de Corte y 
Confección do prendas de las Escuelas 
de adultas de Granada, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, que percibirá por 
mensualidades, distribuidas en los meses 
que dure el servicio.

De Real orden io digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en vir
tud de oposición,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.^ Irene Tierno García, P ro 
fesora especial de Corte y  Confección de 
prendas de las Escuelas do adultas de
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Murcia, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en ios meses que dure el 
servicio.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 4 de Marzo 
de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en v ir
tud de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido á b ie n  
nom brar á D.^ Florentina Escobés Corra
les, Profesora especial de Corte y Confec
ción de prendas de las Escuelas de adul
tas de Murcia, con el sueldo anual do 
1.500 pesetas, que percibirá por m ensua
lidades, distribuidas en los meses q u é  
dure el servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
d e  á Y\ I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Directoi general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en v ir
tud de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.^ Eduvigis Payá Gómez, 
Profesora especial de Corte y Confección 
de prendas de las Escuelas de adultas de 
Oviedo, con ei sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en los meses que duro el 
servicio.

D^ Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1916.

BURELL,
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en vir
tud de oposición,

S. M. el R ey  {q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.®- María de los Angeles Ca- 
davieco y Pantiga, Profesora especial de 
Corte y Confección de prendas de las Es
cuelas de adultas de Oviedo, con el suel
do anual de 1.500 pesetas, que percibirá 
por mensualidades, distribuidas en los 
meses que dure el servicio.

De Real orden lo digo á Y. L para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 4 
de Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Director general do Prim era en

señanza.
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limo. Sr..‘ De acuerdo con lo dispuesto 
m  la Real orden de esta fecha, y en v ir
tud de oposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á Dolores Besgua Samas, 
Profesora especial de Corte y Confección 
de prendas de Jas Escuelas de adultas de 
Santiago, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en los meses que dure el 
servicio.

De Real orden lo digo á V. I para 
su conocimiento y demás efectoSc Dios 
guarde á V. L m a c h o s  ah os, Madrid, 4 
de Marzo de 1916,

BÜRBÍ.L.
Señor Director general de Prirnera ense

ñanza.

limo. Sra De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en v ir
tud de oposición,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.^ Isabel Díaz Carretero, 
Profesora especial de Corte y Confección 
de prendas de las Escuelas de adultas de 
Bantiago, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por m ensualidades, 
distribuidas en los meses que dure el 
servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1916.

BDREI.íXj.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

ílino. Sr.: Do acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta focha, y en v ir
tud de oposición,

S. M. el R e y  (q. 1), g.) ha tenido á l>ieñ 
nom brar á Josefina García I^ájera, 
Profesora espocial de Corte y Confección 
de prendas de las Escuelas de adultas do 
So villa, con el sueldo anual do 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en los meses que dure el ser
vicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 do 
Marzo de 1916.

BüRELL,
Señor Director, general de Prim era ense

ñanza.

Iliiio. Sr.: De amierdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en vir
tud de oposición,

S. M. ol R e y  (o . D. g.) ha ton ido áb icn  
nom brará  D.̂  ̂ Elvira Buira Audreu, P ro
fesora especial de Corte y Confección de 
prendas de las Escuelas de adultas de Se- 
vida, con el sueldo anual, de 1.500 pese- 
taS; que percibirá por raensualidades, d is
tribuidas en los meses quo dure el ser
vicio.

Do Real ordon lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á

V. I. muchos años. Madrid, 4 de Mar
zo de 1916.

BÜRBLD.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza. I

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y  en vir
tud de oposición, i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.‘"̂ María H errera Valencia, ; 
Profesora especial de Corte y Confección 
de prendas de las Escuelas de adultas do 
Sala manca, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, quo percibirá por mensualida
des, distribiudas en los me.r?es qu (3 dure 
el servicio.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conoalnileoto y demás efectos. Dios g u a r
de á Y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo do 1916.

BÜRELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dÍBOuesio 
en la Real orden de esta fecha, y m  v ir
tud de oposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.^ Aurelia Martín de la Pena, 
Profesora especial de Corte y Confección 
de prendas de las Escuelas de adultas de 
Vailadolid, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, que percibirá por m ensualida
des, distribuidas en los meses que dure 
el servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su '^oBocimJertto y demás efectos. Idos 
fiU V !e á Y. I, muchos años. Míidrid, 4 de 
Marzo de Í916.

BDRELD.
Señor Diroctor general de Prim era ense

ñanza.

ILmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en v ir
tud de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.^ María de la Soledad Ro
mero González, Profesora especial de Cor
te y  Coafección de prendas de las Escue
las de adultas do Vailadolid, con eí suel
do anual de 1.500 pesetas, quo percibirá 
por m ensualidades/distríbuídas en los 
meses que dure el servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y de.más efectos. Dios 
guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1916

BURFlIm.
Señor Director general de Prim era ensí3“ 

ñunza,

limo. Sr.: Do acuerdo con lo dispuesto 
en la Roa I ordon de í3sia foclia, y on v ir
tud do oposición,:

S. M. el R ey  (qi>D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á I)."’' Benita Liboria Torrego y 
Pedrazuela, Profesora especial do Corto 
y Confección do prendas de las Escueles

de adultas de Vailadolid, con el sueldo 
do 1.500 pesetas, que percibirá por men
sualidades, distribuidas en los meses que 
dure el servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 4 
de xMarzo de 1916.

BDREDD.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

Idmo. Sr.: De. acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden do esta fecha, y en v ir
tud do oposición,

S. M. el R e y  (q. I), g.), ha tenido á bien 
nom brar á Cecilia Pascual Sarralo,, 
Profesora especial Corte y Confección 
de prendas de las Escuelas de adultas de 
Zaragoza, con ei sueldo a.iiiiül do 1.500 
pesetas, que percibirá por meiicualida-» 
dos, distribuidas en los meses que duro 
el servicio.

De Real orden lo digo á V. I, para 
gu conocimieíito y efectoH. Dios guardtv 
á V5 I, muchos años. Madrid, 4 do Marzo 
de 1916.

BÜIIELL. ’
Señor Director general de P rim era  enso- 

iiaiiza.

limo, Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en v ir
tud de oposición,

S. M, ei R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á Canueo Mercedes Fuig  
4Mré«, Profesora especial de Corte yCon- 
foccióíi de prendas d - las Escuelas do 
a iiuías do Zaragoza, con el soeldo anual 
do 1.500 pesetas, <|ue percibirá por rnen- 
snalidades, distribuidas en los meses que 
dure el sérvicio.

De Real orden lo digo - á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-. 
de á V, I. muchos añi>B. Madrid, 4 de 
Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era eriso- 

ilaoza.

M ilS T IE lO Wé FOMIITO

REALES OElJlfiNES
Ku cumpiimierito do ío prevenido en 

ol arríenlo 54 del Roglainerito para laeio- 
cución de Ja ley do 4 do Junio de 1908,

B. Tvl. ol R ey  (q, D, g.) ha tenido á bien 
disponer quo so publique en la G a c e t a  
DE M a d r i d  el Escamfón general del per
sonal admiríisírativo activo y cesante de
pendiente de esto Ministerio (Véase ane
xo '¿tÚMi. 2), con las modidcaciones que so 
lian iritrodacido á consecuencia do las 
alteraciones á qiK) ha dado lugar el mo- 
vi miento del personal desdo 1.'’ do Ene
ro dé 1915 á 31 do Dicieiiibre dei mismo 
año, fecha en que se han totalizado los 
serví dos.

De Real ordon |c) digq |  Y., B. para
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SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 1.'̂  
de Enero da 1916.

SALVADOR. 
Señor Jefe del Negociado Centrai de este

Ministerio.

limo. Si\: Dispuesto por ei artículo 1.  ̂
del Real decreto de i ó de Julio de 1915 
que á contar de ia terminación dei plazo 
de ios dos meses siguientes al de la fecha 
de las cortiñcaciones diferidas de obras 
de reparación de carreteras radiales, pe
riféricas y urgentes de que trata la le}’’ 
de 19 de Julio de 1914, se abone el inte
rés anual del o f)or 100 hasta ei pago de 
dichas certificaciones, que ha de efectuar
se  en el prim er triinestre dei año á  que 
corresponde el abono de la certificación, 
según lo prevenido en Real decreto de 14 
de Enero del año corriente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para el pago de los referi
dos intereses en las fechas marcadas en 
el citado Real decreto de 14 de Enero, co
rrespondientes á 1.® de Febrero, 1.® de 
Mayo, IV de Agosto y 1.  ̂ de Noviembre 
de cada año, se observe el siguiente pro
cedimiento:

1.'̂  Los contratistas ó sus apoderados^ 
y los endosatarios, en su caso, presenta
rán en el Negociado de Contabilidad de 
este Ministerio, con veinte días, cuando 
menos, de anterioridad a la fecha de los 
vencimientos de pago de intereses, una 
copia expedida por la Jefatura de Obra.? 
Públicas de la provincia, de las certifica
ciones diferidas de obras de reparación 
de carreteras radiales, periféricas y u r
gentes con derecho á intereses de demo
ra, según el Real decreto de 13 de Julio 
de 1915, á fin de que se estampe en las 
mismas y en los originales el cajetín de 
toma de razón del correspondiente tr i
mestre de intereses.

2.  ̂ Estampados que sean los mencio
nados cajetines de toma de razón en di
chas certificaciones, él Negociado de Con
tabilidad form ulará iiiia relación por 
l>rovincias, contratistas, importo de las 
certificaciones de cada uno y de los inte
reses del trim estre correspondiente,

3.® Aprobada por esa Dirección Gene
ra l la relación expresada se rem itirá ésta 
á la  Ordenación de pagos por Obligacio
nes del Ministerio para la expedición 
de ios oportunos mandamientos á favor 
de los contratistas, apoderados de los 
mismos ó endosatarios de las céríifica- 
ciones diferidas, con aplicación al capítu
lo  19, artículo 2. ,̂ concepto 4.  ̂ del presu
puesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su cumplimiento. Dios guarde á V, I. 
muchos años, Madrid, 4 de Marzo de 
1916.

SALVADOR. 
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

limo. S r: La Junta  Consultiva de Se
guros tiene el honor de dictam inar que 
procede la aprobación del informe em iti
do por el Negociádo y Sección correspon
diente en el expedí en íe de i a entidad La 
Constancia, Sociedad anónima, fundado
ra, gestora y adm inistradora de la m u
tua de ganados La iVlianza Agrícola, Se
villa, respectó á la mmdiflcacióa de sus 
Estatutos y la sustitución de La Constan
cia, actual denominación, por Alianza 
Agrícola, á fin de evitar las confusiones 
á que daba lugar la distinta denomina
ción,-y en su virtud proi3one se disponga 
Ciue se autorice á la Sociedad gestora para 
que adopte el nombre de La Alianza 
Agrícola y que se aprueben las modiñ- 
eaciones estatutarias introducidas por el 
Consejo de Administración en 14 de No
viembre de 1915.

Y conformándose S. M. el Rey (que Dios 
guarde) con el preinserto dictamen, so ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I, muchos afíos. Ma
drid, 4 de Marzo de 1916.

SALVADOR, 
lim o, señor Comisario general de Se

guros.

y in iiS T E C lM  CESTEM,
MINISTERIO DE ESTADO

§ n fesee re ta i* 'iii.
SECCIÓN DB OOMBCIO

Como resultado de negociaciones enta
bladas entre ios Gobiernos español ó ita
liano, este último ha hecho extensivos á 
los súbditos españoles, por Decreto de 22 
de Enero del año actual, los beneficios 
consignados en el artículo 2.  ̂ del Decre
to italiano de 20 de Junio de 1915, relati
vos á la prórroga de los plazos para el 
pago de los derechos y el cumplimiento 
de las disposiciones establecidas para 
m antener en vigor los privilegios indus
triales ó para solicitar su prórroga.

Lo que se hace pílblico para conoci
miento general.

Decrelo italiano de 20 de Junio de 191»̂  
á que se hace referencia.

Artículo 1.  ̂ Los m ilitares en activo 
servicio, ios empleados que se hallen 
adscritos al Ejército y á la Marina de 
guerra, y las personas que por razones 
de servicio se encuentren agregadas á 
uno y otra, }3odrán diferir el pago de los 
derechos coiTespoiidientes á las solicitu
des de privilegios por inventos industria
les ó por modelos y marcas de fábrica y 
de comercio hasta los dos meses siguien
tes al día de la publicación de la paz. Las 
solicitudes presentadas por dichas perso
nas, cuando no vengan acompañadas del 
recibo de los derechos, serán mantenidas 
en suspenso hasta que haya transcurrido 
el plazo indicado.

Art. Las personas mencionadas 
eií el artículo anterior podrán diferir el 
pago jie los derechos y el cumplimiento 
de los actos prescidtos por la ley para 
mantener en vigor ios privilegios indus 
tríales ó para solicitar gu próiToga, hasta

el último día del trim estre siguiente ai 
en que fuere publicada la paz, sí los p la
zos para dichos actos 6 pagos no hubie
ran caducado ya en el momento de la de
claración de guorra. De las mismas ven
tajas disfrutarán los titulares nacionales 
de certificados de privilegios, que no ha
yan podido, por circunstancias debidas 
al estado do guerra, cfeciuar los pagos ó 
cum plir los actos necesarios vdehtro de 
los plazos prescritos por i a ley, para man
tener en vigor sus respectivos privilegios 
ó para la prórroga de ios mismos.

Art, 3.  ̂ Lo dispuesto en el artículo 
anterior será también aplicable á los ti
tulares extranjeros de privilegios indus
triales que poríenezcan á países que con
cedan iguales ventajas á los titulares ita
lianos de patentes de invención "La exis
tencia de la reciprocidad de trato será 
reconocida'por decreto del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 4.  ̂ Queda en suspenso la publi
cación de la lista de los privilegios por 
los que no se hubieran pagado lós dere
chos en tiempo hábil, de que trata el a r
tículo 43 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 2 de Octubre de 1913, nú 
mero 1 237, comenzando por la relativa á 
los privilegios cuyo último plazo para el 
pago finaliza el 30 de Junio do 1915, has
ta la correspondiente á los pagos efectua
dos ai ñn del trim estre siguiente al en 
que se publique la paz.

Serán expedidos los certificados do 
prórroga solicitados, después de expira
do el plazo del privílegiOj^ por aquellas 
personas que acreditaren hallarse en las 
condiciones previstas en los artículos 2.  ̂
y 3.°, si dicho plazo no hubiere aún expi^ 
rado en el momento de ia declara ión de 
guerra.

Art. 5.*̂  Queda en suspenso, hasta des
pués de la publicación de la paz, la expe
dición de certificados de privilegios in 
dustriales, el registro de modelos ó m ar
cas de fábri a, la transcripción de m ar
cas ó signos distintivos de fábrica y el 
registro de las transferencias de privile
gios y de marcas á favor de extranjeros 
pertenecientes á países que se encuentren 
en estado de guerra con Italia.

Art. 6.  ̂ El p>roBente Decrfíto surtirá 
efecto desde ei día de su fecha.i>

Madrid, 15 de Marzo de 1916.=E1 Sub- 
secretarió, Eugenio Ferraz.

So ha concedido el Regium Exequalur á 
los señores:

D. Alejandro Sánchez de León, Cónsul 
de Costa Rica en Valencia.

D. Leopoldo Aguirre Yerdeguer, Vice
cónsul de Paise;^ Bajos en Valencia.

D. Eduardo Bercnguer Enríquez, Vice
cónsul honorario de Perú en V alencia..

D. Alfredo Cabrera, Vicecónsul hono
rario del Uruguay en Las Palmas.

Madrid, 14 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul do España en Riga, partici
pa á este Ministerio la defunción d é la  
súbdita española Rosa Martínez Ibáñez, 
natural de Sigüenza, de veintiséis años 
de edad, soltera y artista, ocurrida en 
Moscú en 31 de Enero último.

Madrid, 9 do Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul general do España en P o r
tugal, participa á este Ministerio la de
función de los súbditos españoles: 

Manuel Isla Araujo, de setenta y cinco
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años de edad, casado, sirviente, natural 
de San Esteban de Oca (Pontevedra).

Prudencio D om ínguez, de trein ta y 
nueve años, bracero, natural de Junque
ra (Orense).

Madrid, 9 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MlNiSTERiO DE MARINA "
iiürecclón G eneral «le MaYegraeién 

y P esca  M aritim a.

S ección  tíe K idrografíao
AVISO A LOS NAVEGANTES 

A dY ortesicias.—Las marcaciones, la- 
iluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, d© 
O® i  360®, á partir del Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
sn  reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refíesren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de ziziglas. Las alturas se dan sobr« 
el nivel medio del mar.
Gru o 6. — O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  
, Costa occidental de Africa,— Pdo Cambia. 

J5o?ya.—Notice to Mariners número 100. 
Londres, 1916.
Número 9 0 .—La boya del canal, p in ta

da á cuadros blancos y negros^ ba sido 
desplazada hacia el NE., estando fondea
da actualmente al NW. del cabo Saint 
Mary.
Canarias. ^  Proximidades de Tenerife.— 

Naufragio.—Noticia.—Comandancia de 
Marina. Tenerife, 24 de Febrero de 
1916.
Número 91.—Los restos del buque náu

frago Westburn se encuentran en lat. 28® 
3P 10” N. y 16® 9’ 55” W deG w . (9® 57’35” 
W. de SF.). Los topes de los palos que
dan cubiertos con 1 metro de agua. Los 
buques que procedan del Norte no deben 
atracar á la costa por dentro de la enfiia- 
ción de punta del Roquete con punta An
tequera hasta rebasar el poblado de San 
Andrés.

Carta número 205 de la Sección II. 
España.—Tarifa.—Faro.— Rectificación al 

cuaderno de Faros.— Comandancia de 
Marina. Algeciras, 7 de Febrero de 1916. 
Número 92.—En el cuaderno de Faros 

de 1916 (pág. 31, núm. 259), donde dice 
en la columna encabezada Apariencia y 
color de la luz. — Duración de la fasei>: 
^Blanca. Grupo de 3 relámpagos. 15 se
gundos», debe decir: «Luz superior: Blan
ca. Grupo de 3 relámpagos, 15 seg.==Luz 
inferior: 1 sector fijo rojo.y>
M a r  d e l  N o r t e .— Holanda. — Zuiderzée, 

Naufragio.— aux Navigateurs nú
mero 34/169. París, 1916.
Número 93 .— En el Zuiderzée, á unas 

3,5 millas al Norte de Harderwijk, se en
cuentra á pique un barco cuyo palo 
emerge.

Este naufragio se encuentra balizado é 
iluminado conforme á las prescripciones 
reglamentarias.
M a r  M e d ite r r á n e o .  — Italia.—Puerto de 

Civitavecchia.— Luz. — Avvisi ai Navi- 
ganti número 8/19. Génova, 1916. 
Número 9 ^ .—En breve será reemplaza

da por una luz de 1 relámpago verde 
cada 2,5 segundos (relámpago, 0,5 según- 
dos; ocultación, 2 segundos)^ la actual luz 
ftja v^rd^ 4^1 espplóiji cjue se destaca del

rompeolas de Civitavecchia, en las proxi
midades del fuerte Marzocco.

Las otras características no serán m o
dificadas.

Cuaderno de Faros, número 683. 
OoBÁNO A t l á n t i c o  d e l  O e s te .— E síados  

Unidos.—Bahía Superior de Nueva York. 
Naufragio.—Notice to Mariners núm e
ro 2/55. W ashington, 1916.
Número 9 5 .—Al Norte de los restos de 

la barca AbbiCy cubiertos por 3,6 metros 
de agua en bajamar, á unas 0,7 millas al 
Sur del faro del extremo SW. del te rra
plén de la isla Governor, se ha fondeado 
una boya de asta, pintada á fajas hori
zontales rojas y negras y luminosa, mos
trando una luz de 1 ocultación cada 10 
segundos (luz, 5 segundos; ocultación, 5 se
gundos).
Brasil.—Rio Janeiro.—Fuerte Lage.—Luz, 

Noticeto Mariners núm ero 110. Lon
dres, i916.
Número 9 6 .—Ha sido modificado el 

carácter de la luz fija roja del Fuerte 
Lage, siendo su apariencia actual de un 
relámpago blanco cada 3 (relám 
pago, 0,6 segundos; ocultación, 2,4 segun
dos), visible á 10 millas.

Situación aproximada: 20® 56’ S. y 48® 
8’45” W. de Gw. (36® 56’ 25” W. de SF.) 
G o lf o  d e  M é jic o .—Méjico.—Punta Delga

da.—Luz.—lííotiGe to Mariners núm e
ro 118. Londres, 1916.
Número 97.—Ha sido extinguida la luz 

de 1 grupo de destellos blancos de punta 
Delgada.

Situación aproximada: 19® 49’ N. y 96® 
27’ W. de Gw. (90® 14’ 40” W, de SF.). 
Punta Jerez.—Luz.—Notice to Mariners 

número 118. Londres, 1916. 
Número 98.—Ha vuelto á prestar ser

vicio la luz de 1 grupo de destellos blan
cos, de la punta Jerez, que había sido ex
tinguida el año 1914 (Aviso núm. 548 de 
1914).

El Director general, Ignacio Pintado.

MINISTERIO DE HACIENDA
ly ire e c 'é ? !  C re iie ra i d e  3.a I le a id a

La subasta celebrada en el día de hoy 
pf ra  la adquisición y amortización de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ha 
sido declarada desierta por falta de lici
tad ores. .

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de Marzo de 1916.—El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsanados dentro del plazo reglamen
tario los defectos de documentación de 
que adolecía el expediente de D. Guiller
mo de Azcoitia y Muesca,

 ̂Esta Subsecretaría ha resuelto adm i
tirle como opositor á las Cátedras de 
Lengua inglesa vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Las Palm as y León y su 
agregada de la Coruña.

Lo que se hace público á los efectos de 
lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 13 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Subsanados dentro del plazo reglam en
tario los defectos de documentación de 
que adolecía el expediente de D. Pedro 
San Gregorio Estrade,

Esta Subsecretaría ha resuelto adm i
tirle  como opositor á las Cátedras de 
Lengua francesa vacantes en las Escue
las de Comercio de León y Oviedo.

Lo que se hace público á los efectos de 
lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 13 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

‘ cuer po  facultativo  d e  a r o h ív er o s , b i- 
i blioteoarios y  a r q u eó lo g o s .— r e g is -
! TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE- 
I LECTUAL.

i Obras inscritas en el Registro general co- 
I rrespondientes al cuarto trimestre del año 
i Í915.
¡ - (Continuación.)
I 40.132. — Ginecología operatoria, por 
¡ A. Doderlein y B. Kronig, traducido di- 
I rectamente del alemán (tercera edición), 
I revisada y anotada, por D. Ricardo Botet 
: Ozores y D. Ramón Torres Casanovas.
 ̂ Barcelona. Establ. tip. de Salvat y Com- 
j pafiía. Sociedad en comandita. 1914-1915. 
i Un tomo (en 4 fascículos) en 4.® mayor 
I con XII 974 págs. y una de pauta de lá- 
l minas. (8.414.)
 ̂ 40.133.—Cirugía. Tratado teórico-prác-
J tico de Patología y Clínica quirúrgicas, 

por Varios, traducida directamente del 
í inglés por D. León Cardenal y Pujáis y 
í D. Salvador Cardenal y Fernández. To- 
[ mos I  al VI.
I Barcelona. Establ. tip. de Salvat y Com- 
i pañía. Sociedad en comandita. 1911-1915, 
I Seis tomos (con 4 fascículos cada uno) en 
j 4.®, con 1.012 págs. el tomo primero, 970 
? y una de pauta de láminas el segundo,
I 1.157 y una de pauta de lám inas el terce- 
i ro, 1.211 el cuarto, 1.264 el quinto y 1.291 
I y una de pauta de lám inas el sexto, 
I (8.415.)
I 40.134.—Crenoterápia española, alema- 
f na, austríaca, inglesa, americana, etc., por 
\ Varios. Tomo V III bis de la Biblioteca 
I de Terapéutica.
I Barcelona. Establ. tipolit. de Salvat y 
, Compañía, Sociedad en comandita. 1515.
; 8.® con xx-780 páginas. (8.416.)
I 40.135.—Tratado de Oto Rino-Laringo-
[ logia para médicos y estudiantes, por 
i D. Ricardo Botey Ducoing.
I Barcelona. Establ. tip. de Salvat y Com- 
I pañía, Sociedad en comandita. 1915.— 
i Uno en dos fascículos en 4.® may. con 807 

páginas. (8.418.)
40.136.—La querella de M éxico, por 

D. Martín Luis Guzmán y Franco.
Madrid. Imp. Clásica Española. 1915.— 

8.® con 71 págs. y una de colofón, 
(24.868.) _

40.137.—Acción de la Intendencia en 
campaña, por D. Angel Llórente y Poggi.

Avila. Establ. Tip. de Antonio M. Mu
ñoz. 1915.—Un tomo en 4.® con 392 pági
nas.

40.138.—Biblioteca del Doctorado en 
Medicina. Manual de Patología interna. 
Tomo II. Manual de Parasitología, por 
Varios. Versión española.

Barcelona. Establ. tip. de Salvat y Com
pañía, Sociedad en comandita. 1915,— 
Dos tomos en 8.® may. con xi-795 pági
nas la Patología y xi 663 la Parasitología, 
(8.419.) ^

(Se continuará*)
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